
ULTIMATUM*remitido por S. E. el Sr. Barón Dfffau* 
' d\f,rnini$tíoplenipotetniano de Francia, al gobierno 
mexicano: contiene algunas rntqs dt la toe respon• 

t dnuiti entre el minis etio mexicano y  la legación 
francesa,y la comunicación dirigida últimarnante con 
este m tivv al Sr, encaigadj de negocios, D . Eduardo 
dt Lisie,

. . ] * i

(Continuación.)

lEn este estado rb* cosa«, el gobierno de $. M. con
vencido de <|ue el gabinete de Jmyciro, hab>a dado (i co- 
tincer bastantemente cuáles eran sus disposiciones, con 
respecto á las demandas de la Francia en reparación de 
agravios, no ha dejado de ordenar por esto al infras
crito, presentase aun una vez y por la ultima, tas mis 
mas demandas al gabinete mexicano.

I. „Se entregará por el tesoro de la república, y en 
el término contado desde e*ta fecha, al 15 de mayo

Jiróximo, en Veiacruz, y para que se ponga á bordo de 
os buques de la división naval francesa, que se halla

rán á la vista de este puerto, urm cantidad de seiscien
tos mil pesos, cuya liquidación el gobierno del rey se 
reserva, así como la repartición entre los franceses que 
han sufrido en el territorio mexicano los perjuicios in
dicados de las tres clases siguientes. Primero, saqueos 
y destrucción de propiedades por parte del pueblo y 
por la de los partidos beligerantes, durante las turba
ciones civiles. Segundo, préstamos forzosos recauda
dos por la violencia. Tercero, denegaciones de jus
ticia 6 desiciones arbitrarias, inicuas y atentatorias á la 
seguridad de tos personas y priqnedadex que «e hmi da- 
«do por autoridades administrativas, militares 6 judi
ciales. . t

H iriendo efectivo c^te pago, el gobierno mexicano 
quedará complt tatnente libre de todas las reclamacio
nes dé la Francia, quo puedan ser comprendidas en las 
tres clases me*H;ion^das arriba, y que sean anteriores 
á la fecha del l.° del presente mes de marzo.*'

Las reclamaciones presentadas eucesivamdrtte pflfr 
la misión de Francia al gobiérno mexicano, hade trefe 
anos, relativas á los tres casos que acaban de especi
ficarse, silben ya, y «solamente por n| capital, á una su
ma roas considerable que la de 600,000 pesosq sobre 
todo, si se comprendan en ellas indemnizaciones espe- 
ci tlés, cuyo monto no había sido aun determinado, 
respecto de ciertos casos de la mas alta gravedad, que 
se mencionarán en seguida. A la verdad, seria justo 
seguramente añadir á esta capital los intereses, pues 
que st estos se deben por los capitales q0e se toman efi 
préstamo de buenas á buenas, con mucha mayor ra
zón deben pagarse por los capitales que se Arrancan 
por la violencia. Es constante además, qué existe una 
multitud de réclimaciones francesa* i nálogis á hs co

nocidas él día de hoy, y que no han sido aun dirigida# 
é la legación del rey, ni por esta razón al ministerio 
mexicano, ó consecuencia de la tora esperanza que 
tenían las partes perjudicadas de obtener justicia; pe
ro que van á producirse á la noticia del actual arre
glo. La cuenta de las indemnizaciones que deben pa
garse por México, si se arreglara con madurez y se
gún las bases rigurosamente equitativas de la prece
dente indicación, subiría pues á una suma doble al me* 
nos, y triple acaso de la pedida de 600,000 pesos. El 
gobierno del rey, limitando también de este modo sof 
pretensiones, no intenta tanto eiigir todo lo que es de
bido á sus nacionales, como obtener un simple alivio á 
los males que han sufrido, fundar los principios dé mor
ral internacional, en los Cuales deben fundarse las re
laciones de Francia con Mélico, y dar una nueva prue
ba de su benévola moderación á este país. El go
bierno del rey suple al rrismo tiempo con esto,y muy 
superabiindantemente, á los beneficios que habría po
dido esperar el gobierno mexicano del trabajó de esta 
comisión mista de liquidación, cuyo establecimiento 
había propuesto el infrascrito al Sr. Cuevas; pero cu» 
yus formas lentas se han creído completamente inai«  
misibtes en París, eu la actual situación de ios nego
cios.

If. „No se comprenden en la estipulación prece
dente los créditos que ciudadanos franceses tienen 
contra el gobierno mexicano, y que no habiendo sido 
rechazados por denegación de justicia, están por #1 
contrario reconocidos yen vía de pagarse; pero cuy* 
estincion solamente ha esperimentado retardos mas 6 
menos irregulares, por ejemplo: el pago dél cobre en
tregado á la moneda por los sres. Adune; el de vestua
rios hechos al batallón del Comercio por ei Sr. Laf»r- 
gue; la admisión de los bonos de aduauas que poseen loé 
franceses, interesados en el crédito conocido, bajo el 
nombre de 17 por 100; la restitución de derechos de 
esportacion tomados ilegalmente sobre la plata amo
nedada que no se ha esportado; la restitución del 
doble derecho de tonelada ilegalmente exigido ea 
ciertos puertos de la república ó buques franceses 
que habían pagado fa  este derecho eu otros puertos; 
la admisión de permisos vendidos por el gobierno 6 
franceses para la esportacion de barras de plat$; el 
pago de sueldos ó cualesquiera gastos debidos á frail
e é is  contratados por el Banco de avío, &r.

El gobierno mexicano se obligará solamente á no 
suscitar en lo sucesivo dificultades para el pago regu
lar y puntual de las deudas mencionadas arriba y otras 
análogas,"

11!. „EI general Gregorio Gómez, que há ordena
do en Tampico el Asesinato de los dos franceses, 
Derriousscnt y Sansfeu, Será distituido, y se pagará una. 
indemnización de vtinte mil pesos á las familias de l*a 
dos víctimas.

El coronel Pardo, comandante de Colima, cnlpablfe 
de úna tentativa de asesinato acompañada de heridas 
graves en la persona del Sr. Giraud Dufóng, seiá
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destituido, y la indemnización i&ymeve mil seiscientos 
tésenla peso§ pedida por $ste francés, le strá  entregada.

El Sr. Tamayo, juez de letras de México, por la 
sentencia ilegal, inicua y atroz que perversamente ha 
dado contra el Sr. Pitre Lemeine/aerá destituido. Es
te francés será puesto inmediatamente en libertad, y 
se le pagará una indemnización de dos mil pesos, por 
la prolongada detención completamente injusta que 
ha sufrido, y i os malos tratamientos personales que 
tan vilmente se le han hecho sufrir en su prisión, des
pués del fallo dado por el Sr. Tamayo en julio último.

Se pagará una indemnización de guiñee mil pesos á 
las familias de los franceses asesinados impunemente
eirXTéhcingo.

Las indemnizaciones estipuladas en este artículo 
serán comprendidas en la demanda de la suma total 
de seiscientos mil pesos que contiene el artículo 1.°”
* bEI derecho, muy ciertamente, y el deber acaso del 
Jnírññcrito, seria requerir el castigo v\ <,f . ; v « 
o. Del gobernador de Tehuantepec, por la multitud

iniquidades que ha cometido con los franceses, y su 
conduióta inhumana con los sres. Bailly y Gourjon.
-c ;Df4 gobernador de Tamaulipas, por su irrítante 
parcialidad en elodioso negocio del Sr. Durantoo. 

*-o©e los oficiales falsarios que han tramado todas las 
•peisncudones dirigidas contra el Sr. Le Dos.

T i  Del juez Zozaya, poruña multitud de actos opresi
vos y< arbitrarios, así como por 6u insolencia habitual 
•hécia la legación del rey.
í: « Del juez Alatorre, por el arresto de un modo insi
dioso del Sr. Burgos, y la exacción injusta ejecutada 

-sobre, el Sr. Simeón. . /
-etjJDpl alcaide de México, culpable por la invasión y 
•destrucción salvage del establecimiento útil y legal 
d̂eJ Sr.'Duval. <V '« s

• o De tantos otros, en fin.
^I'jpero el infrascrito desea aprovecharse en cuanto 
puede de la especie de latitud que le dejan sobre este 
punto las instrucciones del gobierno del rey; él no 
quiere crear, sin absoluta necesidad, embarazos á la 
administrreion mexicana, y se limita á pedirle el cas- 
tigo (jbien moderado!) de estos hombres, cuya con
ducta bárbara se ha separado de tal manera de los 
principios de la justicia, de la moral y de la civilización, 
que aun un Diario mexicano ha creído poder desig
nad muy recientemente á uno de entre ellos, que no se 
ha quejado de esta calificación, con el epíteto de mons
truo Con cara humana. Habiendo por otra parte avi
sado hace algún tiempo al gobierno de S. M., de la 
fiase de repumeion acordada por los tribunales al vi- 
ce-cóusul de Francia en Zacatecas, así como de la 
imposibilidad en que se encontraba In administración 
mexicana a consecuencia de los acontecimientos poli- 
ticos, de satisfacer ú las quejas del vice-cónsul francés 
en Guaymas; el infrascrito se encuentra felizmente 
dispensado de reclamar según sus instrucciones, el 
'castigo severo y ruidoso de las autoridades que habían 
insultado á estos dos agentes.

TV, „EI gobierno mexicano se comprometerá de 
U manera mas precisa y mas solemne, bajo !a condi
ción por otra parte de uná reciprocidad perfecta, res
pecto de sus agentes, sus ciudadanos, su Comercio y 
su navegación de paite de la Francia.

1. A conservar constantemente en el territorio de 
la república á los agentes diplomáticos y consulares, 
al comercio y á la navegación de la Francia, el goce,

. .bajQ*todos respectos, del tratamiento de la nación ‘es- 
trangera mas favorecida, quedando á salvo, sin embar
go, ciertas facultades personales y políticas, reserva
das por la constitución del país á los ciudadanos de 
fM nuevas repúblicas fuiidadas en la antigua América 
,española.

2. A no imponer en ningún caso en lo sucesivo á 
los súbditos de S. M. ni contribuciones de guerra de

ninguna clase, ni Apuestos semejantes p  análogos á 
los conocidos, bajo la denominación de préstamos fo r• 
2osos,” cualquiera que sea su destino.

3. Por último, á no poner nunca el menor coto á 
la facultad legal que han tenido hasta ahora los fran
ceses para hacer el comercio al menudéo en los mis- 

* mos términos que los nacionales, sin conceder previa
mente á los primeros indemnizaciones suficientes.”

La demanda de esto9 diversos compromisos al go
bierno mexicano como tésU general y sin recordar las 
iniquidades y violencias, cuya repetición se ha pro
puesto prevenir, se encuentra justificada con la con
dición de una perfecta reciprocidad. Ella se funda 
por otra parte en consideraciones poderosas y espe
ciales.

El primero de estos compromisos es conforme al 
interés mútuo, así como á la letra 6 al espíritu de laa 
comunicaciones diplomáticas que han servido sucesi
vamente de base á las relaciones de los dos paises, 
después de las negociaciones entabladas primitiva
mente por México con la Francia para llevar á esta 
á reconocer su independencia hasta el acto final, por 
el cual la Fraucia ha pronunciado este reconocimien
to. Este primer compromiso ha sido además tomado 
de una manera tan esplícita como espontánea por la 
administración mexicana precedente, cuando ha anun
ciado al infrascrito que se habían ciado órdenes en 
toda la república para que los súbditos de S. M. Par
ticipasen de los beneficios de los diversos tratados 
concluidos entre México y los otros estados estrange- 
ros. Este compromiso, en fin, no es sino la espresion 
del estado de cosas de que han disfrutado siempre Jos 
mexicanos en Francia, y del cual gozan los súbditos 
del rey actualmente en México. Se trata solamen
te de imprimirá todo un carácter mas solemne y de
finitivo.

El segundo compromiso no tiene importancia hoy, 
pues que se encuentra ya literalmente en los artícu
los preliminales del tratado entre los dos países, cam
biados en 1827.

No tiene pue9, por objeto, sino el establecer con an
ticipación para la época de la determinación regular 
de estos artículos, una cláusula de reciprocidad, cuyos 
motivos numerosos, graves y desenvueltos hace mu
cho tiempo por el infrascrito, han demostrado la jus
ticia absoluta: motivos entre los cuales se presenta 
en primer lugar la declaración repetida á menudéo 
por la administración mexicana, de la imposibilidad 
en que se halla de adoptar una repartición legal y  pro* 
porcional, por consecuencia equitativa, de los impues
tos de que se trata. <S. C.

LOS GENERALES T GEFE8 DEL EJERCITO DEL NORTE,
A SUS SUBORDINADOS Y A TODOS SUS CONCIUDADANOS.

Compañeros de armas: La patria es deudora á vues
tros heroicos esfuerzos, de 6U justa y deseada indepen
dencia. Por lograr tan inestimable bien, abandonás- 
teis vuestras familias é intereses, y os espusísteis á per
der la existencia misma en sostenidos y sangrientos 
.combates; arrostrásteis las penalidades y privaciones 
de largas campanas, y I09 rigores de las intemperies y 
de la miseria; renunciásttis generosamente á los pri
vilegios y ; distinciones que disfrutábais en el antiguo 
gobierno: é idólatras de la libertad, volásteis gustosos 
á confundiros en la masa de vuestros Conciudadanos. 
Ideas equivocadas sobre esta prerogativa preciosa, que 
los corifeos de los partidos pudieron sugeriros, preo
cupando vuestros corazones generosos y sensibles han 
suscitado no pocas veces, entre compañeros y herma
nos deplorable lucha; vuestro patriotismo, sin embar
go, ha quedado siempre ileso, porque sin haber podido 
penetrar las siniestras é interesadas miras de vuestros 
seductores, vuestros ardientes deseos é incesantes afa
nes se han dirigido constaotemete á la felicidad nació-
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nal. Ameqazada la integridad dol territorio de la re
pública, habéis marchado presurosos hasta sus lejanos 
confines, recibiendo hourosas heridas y sufriendo ciuel 
cautiverio, cuando en las orillas del San Jacinto, fatal é 
inesperado azar os arrebató los laureles Con que la 
victoria coronaba ya vuestras sienes. Los padeci
mientos de aquella campana han continuado, durante 
la espectativa de la nueva, en cuyo tiempo habéis su
frido largas épocas de estrema penuria. Muchos títu
los teneis ya adquiridos á la predilección de vuestros 
conciudadanos, y vuestro valor y sufrimiento han 
consAftdo vuestros nombres gloriosos en los anales 
de lanistoria.

Pero, compañeros, aun os restan sacrificios mayores 
que prestar á la patria. La tecuperacion de su terri
torio usurpado, y el sostén y consolidación de su go
bierno demandan nuevos sufrimientos y peligros^ é in
contrastable perseverancia. Esta árdua empresa de
pende solo de vosotros, y ella será lograda, si como 
h**ta aquí, no seguís otro norte que el que os se
ñalan vuestros generales y gefes. Desechad toda su
gestión sediciosa seguros de que así haréis vuestro bien 
y el de la patria, y no volveréis á ser \íctimas de dema- 
g'gos péifido$>, que aconsejan y promueven á cada ins
tante cambios y revueltas para medrar en ellas á e9-  
pensas de su9 concTudadados,yqtTepredÍ«an la liber
tad cuando solo la opresión, la desigualdad y el interés 
se hallan arraigados en sus coiazones. Volved, si no, 
por un momento la vista á las escandalosas escenas 
que se han succedido desde el alio de 23 al de 34, y en 
ellas encontraréis amargo, pero provechoso desenga
ño. Union, pues, entre vosotros nrnsmos; disciplina, 
subordinación á vuestros g *fes, respeto profundo al 
supremo gobierno y á todas las atuoridades civiles, y 
confraternidad y amor á vuestros conciudadanos, y 
continuaréis mereciendo el honroso nombre de solda
dos de la independencia, de la justa libertad y «le la in
tegridad nacional, retirándoos al fin al seno de vues
tras familias, á descansar de los inmensos trabajos pa
decidos, y á disfrutar de las bendiciones con que os 
colmará la gratitud del supremo gobierno y de vues
tros compatriotas. Sí, compañeros, nosotros creernos 
firmemente que no caerá sobre vosotros la mancha que 
empana allá en Sonora los anteriores servicios de un 
geueral, y muy pocos de vuestros camaradas, que, por 
una lamentable desgracia, han hecho traición á la pa
tria, en los momentos críticos en que inis necesita de 
nuestros servicios y unión para sostenerla contra las 
avanzadas é injustas pretensiones de otras potencias.

Conciudadanos de los departamentos de la frontera 
del Nolte: hasta aquí habéis sufrido jt*,on heroica resig
nación las depredaciones y crueldades de las feroces 
ordus de los b uharos, y de las inmorales gavillas de 
las Voluntarios rapaces de Tejas, sin que, á pesar de 
vuestros generosos sacritkio^iiaya podido el ejército, 
tan extensamente como sus deseos lo han anhelado, 
acudir á la defensa de/ vuestras personas é intereses, 
porque las [rasadas escaseces lian tenido reducidas é 
nulidad las compañías presidíales, y casi pié á tierra 
Jog^eperpos de CHbadefía, s»  «habiendo sido suficien
te el,ausjliot que h^poijidQ ministrar la infantería con- 

jira, pequeñas cuadrillas, de salteadores, que cual lobo 
a?tuti y: sangriento, cp|o, asechan víctimas aisladas pa
ra devorqflasftíhuyendoideoto.do encuentro, y presen
tados?  únicamente ai débil piindefenso transeúnte ó 

ipasjtor para cebar jsq natural ferocidaden sus desgra- 
. ciados é i nocentes, despojo^ il Ale triaos; el.gobierno su
premo pjrp y,eprá en breye.de los recortes necesarias,

. para qpe* I94 -compañías presidíales se armen, monten 
y pongan en tpda su Juerga* para estar en arptitad de 
obrar. La caballería fMi (ejercite** al mismo tiempo 
.á ser montada, y unas y : , . d e d i c a n  asiduamente 
á aseguraros vuestra tranquilidad y bienes, esterminan- 
do así á esos bárbaros sanguinarios, como á los vaixji* 

< dos y  piratas que s« titulan vola otarios de Tejas, .S í,

no está remota la consecución de tan justo y sagrado 
objeto, y pionto gozaréis de la paz y seguridad que 
exige el fomento de vuestros intereses, que el riesgo i  
que estaban espuestas vuestras vidas os obligó á abando
nar. Pero también es preciso que contribuyáis por cuan
tos medios estén á vuestro alcance, al logro de este 
graude bien, penetrándoos de que el mas eficaz para 
conseguirlo, es respetar y obedecer las Jeyes, despre
ciando esas falaces teorías que de desórden en desór- 
den nos conducen precipitadamente á un abismo. Los 
graves males de que la patria adolece, no pueden atri
buirse con justicia á las actuales instituciones; son con
secuencia necesaria de las anteriores divisiones, des
pilfarras y estravíos, que si se continúan hirán iriea- 
izable cuatquira institución, por bien combinada quo 

se suponga, y mantendrán en perpetua inseguridad
nuestras vidas y propiedades, frustrando para SíbWipre 
los progresos y alto rango á que puede elevarse la na
ción, por el respeto y consideración al órden estableci
do, á los principios de la sana moral y n los sagrados 
deberes en que la sociedad ha constituido á cada uno, 
§egun su particular situación.

Habitantes todos de la república: ved aquí la pro
fesión de fé política de los individuos que componeh 
el ejército del Norte. Independencia, libertad legnF, 
profundo respeto y constante obediencia á las autoriV 
dades y leyes establecidas, constancia y sufrimiento 
en toda clase de penalidades y resistencia invencible 
a los enemigos interiores y estertores del honor, pros* 
peridad y grandeza de la república, son el objeto úhi- 
co de nuestros mas sinceros é inviolables votos. M<V- 
rirémos mil veces por sostenerlos, y si por una des
gracia, tan inesperada como funesta, llegara á pervdV  ̂
tirse el espíritu nacional, hasta aquí siempre Sano y  
patriótico, los mexicanos que aun qqedáran (leles 
sus deberes, hallarían en nuestras filas el mas seguro 
asi/o.

Supremos poderes de la naqion: recibid con benig
nidad estos sentimientos, que los que suscriben os con- 

t en su uomlive, y en el de lodos sus subordinados*. 
Cuartel general en \l.tfaiiK ros, marzo 6 de 1838 —- 

Vírenle Filisota.— Valentín CaHitiZb. — vidrian W<tl. 
Pedro Arnpudta.— Nicolás Condelte.— J Mariano Guer
ra.— Manuel de MuhiUorena.— Fráncisto G. Pavón.
—  Francisco Quintero.—R fa>i Vifiquet.— Luis Tota. 
— Francisco SundoVut. — //. hlscud*ró.—Eusebió Flores.
— Pedro Francisco Delgado.— Nicolás Mendoza.— 
fjorrnzo Yafic.z.— Gregorio V. Qelnti.— Rómulo D. de 
la V ga.— Manuel Subariego,— Luis Dorantes.—Agus
tín de Mier y Terán.— António M. Jánr?gui.—Comi
sario del ejército, Pedro J. de la Garza.—  Tesorenú 
del departamento, Francisco Darán.

sagran

COMUNICADO.

Sres. editores de El Mosquito.— May seflores nues
tros: Mucho hemos celebrado la publicación que vd«. 
han hecho ert su periódico del viernes 30 del pasado 
marzo, de la opinión ó diefámen dada en el espediente 
que hemos promovido,para que se nos indemnice á ju i
cio de hombres buenos, de los dañosy perjuicios que nos 
causara el memorable decreto de 10 dérriayo de 1827. Se
mejante exposición, hace honor á los conocimientos dfe 
su aOtór; y aunque los seis primeros párrafos no con
tienen* otra cosa que la recapitulación de lo espuesto 
en dicho espediente, para comprobar la justicia de 
nuestro reclamo, tenemos el sentimiento de observad, 
fine las medidas propuestas en su último párrafo par*

a constitución de 1824, ni con ei are. parrare 
le \a 1.» ley éonítiturional, ni con las párrafos 3.° f  

del artículo 45 de la 3.* ley constitucional; y
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porque además, en nuestro sentir, las consideramos in
justas, impolíticas y propias para atraernos una odiosi
dad no merecida. Procu raí éraos demostrarlo.

Dijimos ya que nuestro reclamo consiste en que 
seamos resarcidos de los daños y  perjuicios; porque así 
como se asegura en el dictámen que la ley de 10 de 
mayo de 1826, no pudo darse por el legislativo, y me
nos sancionarse por el ejecutivo, según el espreso te
nor de las leyes fundamentales, porque estábamos ga
rantidos, y que arreglaban la existencia política del 
país; también es cierto que publicada como lo fue con 
la mayor solemnidad ó estrépito, estábamos en el ca
so de acatarla como ciudadanos, y esperar á que llega
se el término que ella misma prefijó. Inesperada y 
felizmente llegó con el dia 28 de abril de 1837, y en
tonces ocurrimos á los tribunales, para que se nos ad
ministrase justicia en la parte favorable, condados en 
Jo que prevenía la atribución 19, art. 110 de la carta 
de 24, y el art. 17, atribución 4.® de la 4.a ley constitu
cional. Pero pretender que, „el supremo gobierno es• 
tá en el preciso caso de mandar que lodos los emplea
dos que Jueron suspensos por efecto de la citada ley de 
10 de muy •, x uelxan á sus respectivos destinos en el ra
mo de hacienda, y en t i  militar que los que actual é »n- 
Ur iname rile, según las leyes dictadas los desempeñan, 
queden cesantes y  sueltos con opcion á reemplazarse de 
preferencia en tus primeras vacantes ¿e sus clases: que 
se suspendan errlo succesivo toda clase de propuestas 
para ascensos, hasta que los españoles no hayan nivelá
rtele con los menos antiguos, que con su ogravio hayan 
obtenido empleos: que derogadas las leyes prohibitivas 
indicadas, el gobierno los considere con los ascensos 6
grados A que son acreedores, según sus méritos y  apti
tud, previo irforme {de los grfes y  señores inspectores 
respectivos &c.'\ es querer una injusticia; porque no" | 7 i j - " II 1 . . 1 i I 4 v  * | v
habían ni debían estar sin sus ascensos correspondien
tes los demás individuos del ejército, que fueran acree
dores á ellos, hasta que los españoles se hubiesen nivela• 
do congos menos antiguos. Seria impolítica semejante 
providencia, porque nosotros no pretendemos se per
judiquen los que actualmente disfrutan la recompensa 
de sus merecimientos, sea cual fuere el motivo que lo 
ocasione; sino soloque se cumpla la constitución re
sarciéndonos de daños y  perjuicios, lo cual (ejos de 
atraernos la odiosidad de los mexicanos, podrá ser nos 
haga honor, porque reclamamos el cumplimiento de la 
ley en favor de nosotros, de nuestros contemporáneos 
y de nuestros descendientes.

En nuestro escaso sentir, no hay ley alguna secun
daria que imposibilite al gobierno para acceder á nues
tra solicitud; y sí la hay para que sin haber faltado ó 
tus deberes, no hubiera llegado el caso que nos ocupa 
al estado en que se halla. En prueba de esta verdad, 
citaremos la ley de 17 de marzo de 1837; y vimos sin 
embargo de su espreso y literal sentido, que en el mes 
de abril-siguiente fueron ascendidos muchos militares, 
que no tenían en la escala respectiva, la dilatada anfl-

cuitado j)an( perjudicar á nadie, y que por el contra
rio, debe ser un fiel observador de las leyes y órdenes 
reglamentarias, como lo dispone la atribución 14, art. 
17 de la 4.* ley constitucional, y art. 6.° de la 7.® de 

bichas leyes. {¡nt ti l r , , " r  r . j
U s  prohibitivas de 17 de marzo de 1826, de 2p 

de abril de 1837, y cuantas haya de igual naturaleza, 
00 pueden tener lugar cuando se trata de resarcimien
to de daños y  perjuicios, y por consiguiente es claro cía-

_  M  p P m p P H , >nado dí
la espectador* pública, acerca dpi dictamen que con 
testamos; agrégauao por conclusión, que nuestra sóli»

CIIUU HU oc » ̂  ..w. w    ------ vM. .̂vauUb ae
hacienda, y demás individuos que hó constan en étta; 
pues estos cuando les convenga, harán la que conside
ren oportuna; y que esperamos de la bondad de vds, 
S r e s .  editores, se servirán dar á éstos mal forjados ton- 
ceptos, un lugar en su apreciable periódico, seguros de 
la gratitud de sus amigos y servidores q. b.s. m.—Los 
interesados.

México, abril l.° de 1838.
_ A L . _ _ i

EL MOSQUITO MEXICANO.

MEXICO, ABRIL 6  D E ' 18 3 8 .  
a—r i n t r r  n

Deseamos con ánsia la publicación de la amnistía 
que debe unir á todos los mexicanos para el sagrado 
objeto de defender la pátria, insultada por un minis
tro que recibió de nosotros personalmente las mayores 
consideraciones, y por el gobierno de una nación por 
quien hemos hecho votos de que se conserve. La re
volución de julio que ascendió á Luis Felipe al trono 
de Francia, fué aplaudida y celebrada por los mexi
canos, y la recompensa de nuestros deseos y de nues
tros afectos, ha sido él memorable Ultimátum que nos 
vilipendia. El Sr. Deffaudis que ha recorrido algu
nos pueblos dél departamento de México, recibió en 
ellos el aprecio y las atenciones aun de las indígenas, 
quienes ignoraban su representación, y justamente es 
el que nriénos debía quejarse de esa enemistad y dia- 
ritvns que se advierte en su célebre escrito.

No queda, pues, sino que nos unámos los mexica
nos para defender nuestro suelo y derecho*: que los 
coriféos de la revolución observen que ul gobierno lo 
distraen de la esclusiva dedicación que debe tener en 
tan grave negocio, y que ellos y las tropas deben maiv 
char á la defensa de las costas. La declaración de la 
guerra será el fuego eléctrico que conmoverá la repú
blica, y una nación que ha combatido tantos anos por 
su libertad, no, no será vencida. ¡Franceses! Acor
dóos de España: sabed que nosotros le perteneci
m o s . . . .— E£.

A VÍSO.

E N una de las alacenas de la esquina de los 
hportrrles de Mercaderes y Agustinos, y-en la 

Imprenta de la calle de Tiburcio, número 14, está 
de venta un nuevo cuaderno que contiene varias can
ciones para uso de los estrados. Este cuaderno cons
ta de 24 páginas en octavo, y su precio es el de un 
red/.—-Se continuará publicando otros varios cuader- 
nitos, según se vayah corrigiendo y aumentando.

j A  la tienda vinatería, esquina de la segunda calle 
de la Monterilla, acaban de'llegar de Veracrufe 

.los siguientes artículos, y se venden ó los précios que 
se espresa, todo de superior calidad.

Frasquitos de pepinos, aeeftüna* francesas, y otros 
-encurtidos, 4 rs.— Latas ée  escabeche pámpano, 5 p§. 
—-Dichas id. Guachinango; 4 p#.4 .rs.L -M .de ostio
nes en aceite, id., 2. ps. A. sardinas, 2 ps. ‘4

•rs¡—Id. conservas alimenticia?, 3, ps.—Alcaparrones, 
)ibra, 5 rs.«~ Mantequilla ¡demandes, id,, 6 íd.-^Sat- 
chichon de Génova, id., *10 rs.—-Arenqués de id., do
cena, 4 rs.—Vino de manganilla, botella, sin casco, 1 
peso.— Dicho moscatel legítimo, id, id. id., 1 peso.-^- 
Anisado de Mallorca, id. id. id., 6 rs.—Vinos generó- 

isos de varias clases, botella, 12 M.^LfCOfres mtfy fr- 
ftoa, id., 12 rs.—Vino de Champarui de primera dése, 
id., 2 ps.— Anchoas en salmoera, lata, 2. ps.

r .......*'
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